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PROCESO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN SOCIEDAD 

CONYUGAL 

DEMANDANTE: YULIANA ANDREA CÁRDENAS NOREÑA 

DEMANDADO: MARIO RAMÍREZ GIRALDO 

RADICADO: 17013311200120200008201 

FECHA: 28 DE MAYO DE 2021 

 

La parte demandante auxiliada por su apoderado judicial, a través de 

memorial que precede, promueve la liquidación de la sociedad conyugal, 

informando que fue declarada disuelta mediante sentencia emitida el 17 de 

marzo de 2021. 

Previamente a darle curso a dicha solicitud, se ordena que la parte 

interesada allegue la constancia del envió de la demanda y anexos a la parte 

contraria conforme a lo expuesto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

Para el efecto y conforme a lo predicado en el artículo 90 del Estatuto 

General del proceso, se le otorga el plazo de cinco (5) días, so pena de ser 

rechazada la petición. 

Al abogado LEONARDO GONZÁLEZ GIL, se le reconoce personería amplia 

y suficiente para que represente a su poderdante, conforme a lo expuesto en 

el memorial en virtud del cual se le nombró como apoderado en amparo de 

pobreza para promover el proceso de cesación de efectos civiles del 

matrimonio católico, y con la facultad de intervenir en la disolución y 

liquidación de dicha sociedad. 
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